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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

138 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

D./Dña. MARIA ANGELES CHARRIEL ARDEBOL LETRADO/A DE LA ADMÓN.
DE JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 14 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 1411/2019 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. ANNA PAULINA SLUPSKA HANISZEWSKA frente a TE-
JADOS Y FACHADAS MADRID S.L., TEJADOS CANTABRIA SL, D./Dña. ANGEL
SANCHEZ GONZALEZ y TEJADOS Y FACHADAS ASTURIAS S.L. sobre Despidos /
Ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO 

En Madrid, a ocho de enero de dos mil veinte.

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- D./Dña. ANNA PAULINA SLUPSKA HANISZEWSKA presentó de-
manda que fue repartida a este Juzgado de lo Social, contra D./Dña. ANGEL SANCHEZ
GONZALEZ, TEJADOS CANTABRIA SL, TEJADOS Y FACHADAS ASTURIAS S.L.
y TEJADOS Y FACHADAS MADRID S.L., en materia de Despido.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

PRIMERO.- Examinada la anterior demanda, se estima, a la vista de los datos y docu-
mentos aportados que la parte demandante reúne formalmente los requisitos de capacidad
y/o representación, necesarios para comparecer en juicio, conforme a lo determinado en los
artículos 6, 7, 23 y 31 de la L.E.C, así como las requeridas en el art. 80.1 c) y d) de la
L.R.J.S.

SEGUNDO.- Por lo expuesto, procede la admisión a trámite de la demanda y dese tras-
lado y cítese a las partes, señalándose día y hora para la vista.

TERCERO.- Conforme al art. 78 de la L.R.J.S., si las partes solicitasen la práctica an-
ticipada de pruebas, el Juez o el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica. Asimismo,
conforme al art. 90. 3 de la L.R.J.S., las partes podrán solicitar, al menos con cinco días de
antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo,
requieran diligencias de citación o requerimiento siendo labor del Letrado/a de la Admón.
de Justicia facilitar la admisión y práctica en el acto del juicio de los medios de prueba anun-
ciados por la parte.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artº 53 de la L.R.J.S. las partes de-
berán indicar en la primera comunicación ante este Juzgado los datos relativos a nº de telé-
fono, fax, dirección electrónica o similar, así como los cambios que puedan realizarse para
poder ser utilizados como instrumentos de comunicación con las partes.

QUINTO.- Asimismo procede hacer las siguientes advertencias y apercibimientos: A
la parte demandante, que si no asistiere a la vista y la parte demandada no alegare interés
legítimo en la continuación del proceso, se le tendrá por desistido de la demanda. A la par-
te demandada, que conforme a lo preceptuado en el art. 21 de la L.R.J.S. si el demandante
pretendiese comparecer en el juicio asistido de abogado o representado por procurador o
graduado social colegiado, lo hará constar en la demanda. Asimismo, el demandado pon-
drá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al
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actor, pueda éste estar representado por procurador o graduado social colegiado, designar
abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en
el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado. Si no asistiere a la
vista y la parte demandada no alegare interés legítimo en la continuación del proceso, se le
tendrá por desistido de la demanda.

A ambas partes, que deben comparecer a la vista con las pruebas de que intenten va-
lerse. Se indicará también a las partes, que en el caso de solicitarse citación judicial de par-
tes, testigos o peritos deberán pedirlo al menos con cinco días de antelación a la fecha de
juicio, debiendo indicar al Juzgado qué personas han de ser citadas por el tribunal para que
asistan a la vista, bien como testigos, peritos, o conocedoras de los hechos sobre los que ten-
dría que declarar la parte, facilitando los datos y circunstancias precisas para llevar a efec-
to la citación, conforme al art. 90.3 LRJS. Asimismo, se indicará a ambas partes que deben
comunicar a este tribunal los datos relativos a nº de teléfono, fax, dirección electrónica o si-
milar, así como los cambios que se produzcan durante la sustanciación de este proceso (ar-
tículo 155.5 párrafo primero de la L.E.C.)

SEXTO.- En los supuestos previstos en el art.156 LEC, consúltense los registros opor-
tunos de la base de datos informática de la oficina judicial.

Existiendo los medios tecnológicos necesarios, y pudiendo el Letrado/a de la Admón.
de Justicia garantizar la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido mediante la
utilización de la firma electrónica reconocida u otro sistema de seguridad que conforme a
la ley ofrezca tales garantías, la celebración del acto no requerirá la presencia en la sala del
Letrado/a de la Admón. de Justicia salvo que lo soliciten las partes, al menos dos días an-
tes de la celebración de la vista, o que excepcionalmente lo considere necesario el Letra-
do/a de la Admón. de Justicia, atendiendo a la complejidad del asunto, al número y natura-
leza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes, a la posibilidad de que se
produzcan incidencias que no pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras circunstan-
cias igualmente excepcionales que lo justifiquen, supuesto en el cual el Letrado/a de la Ad-
món. de Justicia extenderá acta sucinta en los términos previstos en el apartado siguiente.

PARTE DISPOSITIVA 

1.- Tener por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno proce-
dimiento, registrándose en el libro registro correspondiente.

2.- Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 05/02/2020, a las 11:10, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado que se sustanciara por las reglas del procedimiento de
Despidos / Ceses en general

Cítese a las partes para dicho acto, dando traslado a la parte demandada de copia de la
demanda y de los documentos acompañados, así como del de subsanación.

Consúltense los registros oportunos de la base de datos informática de la oficina judi-
cial si fuera necesario para la localización de las partes.

ADVIÉRTASE A LAS PARTES: 

1.- Que deben concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse

2.- Que si el demandante citado en forma no comparece, ni alega justa causa que se lo
impida, se le tendrá por desistido de la demanda

3.- Que la incomparecencia injustificada del demandado, citado en forma no impedirá
la celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

4.- Pónganse los autos en presencia de S.Sª Ilma. a fin de que resuelva sobre la prue-
ba propuesta.
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MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado,
no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por es-
crito en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso ( art 186.1 L.J.S).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

D./Dña. MARIA ANGELES CHARRIEL ARDEBOL

Y ESTA ;

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. MARIA ANGELES CHARRIEL ARDEBOL

En Madrid, a veintinueve de enero de dos mil veinte

Por recibido escrito de la parte actora, únase a los autos de su razón.

Acceder a lo solicitado por los motivos alegados suspendiéndose los actos de concilia-
ción y juicio del próximo 05/02/2020 y señalándose nuevamente para el próximo
10/03/2020 a las 10:50 horas.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado,
no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por es-
crito en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso ( art 186.1 L.J.S) .

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a TEJADOS Y FACHA-
DAS MADRID S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Bo-
letin Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintinueve de enero de dos mil veinte.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/2.998/20)
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